
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240010800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia 
S.A. Bbva Colombia-

Manuel Enrique Argote 
Zambrano

01/10/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Reservado

44001310300220240010800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia 
S.A. Bbva Colombia-

Manuel Enrique Argote 
Zambrano

01/10/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por Vía Ejecutiva De 
Mayor Cuantía A Favor De 
Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. - 
Bbva Colombia S.A, Contra 
De Manuel Enrique Argote 
Zambrano Segundo: 
Ordenar Al Demandado 
Que Cumpla Con La 
Obligación, Capital E 
Intereses, En El Término 
De Cinco (5) Días, 
Contados A Partir Del Día 

En la fecha miércoles, 2 de octubre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS MIGUEL GÓMEZ MARTÍNEZ

Secretaría

Código de Verificación

b3c11ab9-f36f-4963-951f-024c50f0d1f5

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 2 De Octubre De 2024De125



Siguiente A La Notificación 
Del Presente Auto, 
Atendiendo Lo 
Preceptuado En El Artículo 
431 Inciso 1 Del 
C.G.P.Tercero: Notificar 
Este Auto A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Señalada En Los Artículos 
290 Y S.S. Del C.G.P, O El 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022, Córrasele 
Traslado Del Mismo En Los 
Términos Del Artículo 91 
Ejusdem Y Concédase El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Propongan 
Excepciones De 
Conformidad Al Artículo 
442 Del C.G.P.Cuarto: 
Comunicar Por Secretaría 
A La Administración De 
Impuestos Y Aduanas 

En la fecha miércoles, 2 de octubre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS MIGUEL GÓMEZ MARTÍNEZ

Secretaría

Código de Verificación

b3c11ab9-f36f-4963-951f-024c50f0d1f5

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 2 De Octubre De 2024De125



Nacionales, La Obligación 
Que Impone El Artículo 630 
Del Estatuto Tributario Con 
La Información Allí 
Requerida.Quinto: Hacer 
Las Anotaciones 
Correspondientes. Sexto: 
Reconocer Personería Al 
Abogado Orlando 
Fernandez Guerrero.

44001310300220240011000 Otros Procesos Ingenieria De Servicios 
Del Norte Limitada 
Insernorte Ltda.

Electricaribe Sa Esp En 
Liquiidacion

01/10/2024 Auto Rechaza - Primero. - 
Rechazar La Demanda Por 
Falta De Competencia, En 
Razón Al Factor Territorial, 
De Acuerdo Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.Segundo. - Por 
Secretaría Remítase El 
Expediente De La 
Referencia Ante La Oficina 
Judicial De Reparto De 
Barranquilla - Atlántico, A 
Fin De Que La Misma Le 

En la fecha miércoles, 2 de octubre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS MIGUEL GÓMEZ MARTÍNEZ

Secretaría

Código de Verificación

b3c11ab9-f36f-4963-951f-024c50f0d1f5

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 2 De Octubre De 2024De125



Sea Repartida A Los 
Jueces Civiles Del Circuito 
De Esa Ciudad - 
Reparto.Tercero. En Caso 
De No Avocarse Su 
Conocimiento Por El 
Juzgado Asignado, Desde 
Ya Se Propone El Conflicto 
Negativo De Competencia 
Previsto Por Los Artículos 
139 Del C.G.P., Y El 
Artículo 18 De La Ley 270 
De 1996.Cuarto. Por 
Secretaría Déjense Las 
Constancias De Rigor Y 
Proceda De Conformidad 
Con Lo Previsto En El 
Inciso 7 Del Artículo 90 Del 
C.G.P.

En la fecha miércoles, 2 de octubre de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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